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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología (MADRID) 28027710

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Filología Clásica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Filología Clásica por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad

de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO

Artes y Humanidades

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Convenio de cooperación académica entre la UAM, la UCM y la
UAH, para el desarrrollo del Máster Univ. en Fil. Clásica

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Filosofía y Letras (MADRID) 28027096

Universidad de Alcalá Facultad de Filosofía y Letras (ALCALÁ DE

HENARES)

28027862

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Dámaso López García Decano de la Facultad de Filología

Tipo Documento Número Documento

NIF 51054890L
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Filología Clásica por la
Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad
Complutense de Madrid y la Universidad de Alcalá

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

023 Universidad Autónoma de Madrid

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027710 Facultad de Filología (MADRID)

1.3.2. Facultad de Filología (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027096 Facultad de Filosofía y Letras (MADRID)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://uam.es/ss/Satellite/es/1234886371146/contenidoFinal/Permanencia.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027862 Facultad de Filosofía y Letras (ALCALÁ DE HENARES)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (ALCALÁ DE HENARES)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS

3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE2 - Los alumnos serán capaces de discernir los distintos estadios lingüísticos de las lenguas clásicas tanto en su diacronía como en su
sincronía.

CE3 - Los alumnos serán capaces de apreciar la mutua interdependencia de las lenguas griega y latina en las distintas fases de su desarrollo
y en su relación común con la lengua indoeuropea.

CE4 - Los alumnos podrán apreciar los vínculos temáticos y formales entre la literatura griega y la literatura latina en cualquiera de sus
períodos y géneros.

CE5 - Los alumnos poseerán los conocimientos imprescindibles para detectar en qué grado y bajo qué aspectos las lenguas y las literaturas
de Grecia y Roma han pervivido en la cultura occidental.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.
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CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Ver el anexo "Acceso y admisión de estudiantes".

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Ver el anexo "Acceso y admisión de estudiantes".

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en Grados y Másteres en la siguiente dirección web:
  http://www.ucm.es/normativa
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales de la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de
acuerdo con la normativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos
reconocidos computarán – en los porcentajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la
obtención de una titulación de carácter oficial.
 
El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza
oficial de Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre
enseñanzas oficiales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos
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asociados a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster
Universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.
b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior
o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan
de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de
competencias.
c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el
R.D. 1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el
estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.
d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral
de análogo nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto,
al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.
e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.
 
El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de
Máster para el que se solicite el reconocimiento.
 
En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos
ECTS que se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden
acreditados, y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.
 
En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación
correspondiente. Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado
origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas
de origen conlleven al reconocimiento de una única asignatura de destino. No serán susceptibles de
reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.
 
La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas de Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos
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obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos
estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los
que hayan sido objeto de reconocimiento.
 
La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en
las asignaturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.
En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente
académico.
La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la
documentación aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.
 
Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro
al que se encuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de
créditos, previo informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones
de Reconocimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los
procesos de reconocimiento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.
 
Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante
el Rector en el plazo de un mes.
 
Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los
estudiantes conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento.
Estas tablas serán remitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar
cada curso académico, debiendo actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se
hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación de estas tablas será puesta en conocimiento de la
Comisión de Estudios.
 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Trabajo del estudiante

Tutorías

Defensa oral del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

Trabajo Fin de Máster. Elaboración de un trabajo individual sobre un tema concreto en el que el alumno deberá demostrar las adquisiciones
de los conocimientos y las competencias contempladas en el conjunto de las materias que componen el máster. Dicho trabajo contará
con un tutor elegido entre los profesores doctores implicados en la docencia del máster, quien se encargará de orientar al estudiante en
la elaboración del trabajo, así como en la preparación de su exposición a través de una acción tutorial individualizada. El Trabajo Fin de
Máster será entregado por escrito y defendido públicamente ante un tribunal.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa en el proceso de enseñanza.

Pruebas de desarrollo y/o presentación de trabajos realizados de forma autónoma.

Presentación y defensa pública de un trabajo realizado de forma autónoma acorde a la normativa y objetivos del Máster.

Calidad y originalidad del trabajo.

5.5 NIVEL 1: Módulo de créditos obligatorios

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Del texto antiguo a la edición moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la compleja fenomenología de la transmisión de los textos clásicos (griegos y latinos)
desde época antigua a la actualidad, sin perder de vista la propia naturaleza del texto original. Bases
fundamentales de la edición crítica y estudio puntual de casos prácticos.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Versión 2



Identificador : 793156179

PTE.ENVÍO

13 / 45

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Clases prácticas 25 100

Trabajo del estudiante 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

NIVEL 2: Análisis lingüístico de textos de la lengua A (Griego o Latín)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lectura y comprensión, en su vertiente lingüística, de textos griegos o latinos desde todos los niveles de
la lengua (morfológico, sintáctico, semántico, etc).
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE2 - Los alumnos serán capaces de discernir los distintos estadios lingüísticos de las lenguas clásicas tanto en su diacronía como en su
sincronía.

CE3 - Los alumnos serán capaces de apreciar la mutua interdependencia de las lenguas griega y latina en las distintas fases de su desarrollo
y en su relación común con la lengua indoeuropea.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 100

Clases prácticas 50 100

Trabajo del estudiante 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

NIVEL 2: Análisis literario de textos de la lengua A (Griego o Latín)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lectura y comprensión en su vertiente literaria de los textos griegos y latinos independientemente de la
forma literaria en que estén expresos.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.
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CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE3 - Los alumnos serán capaces de apreciar la mutua interdependencia de las lenguas griega y latina en las distintas fases de su desarrollo
y en su relación común con la lengua indoeuropea.

CE4 - Los alumnos podrán apreciar los vínculos temáticos y formales entre la literatura griega y la literatura latina en cualquiera de sus
períodos y géneros.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 100

Clases prácticas 50 100

Trabajo del estudiante 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
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ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de créditos optativos

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Estudios interlingüísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Estudio detallado de cuestiones particulares que afectan a la descripción de las lenguas griega y latina
en su propio contexto, y por la relación de mutua interdependencia que ha existido, diacrónica y
sincrónicamente, entre una y otra.Asimismo, se aborda el vínculo existente entre estas dos lenguas de
acuerdo a su tronco común indoeuropeo y con respecto a otras lenguas surgidas de él.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE3 - Los alumnos serán capaces de apreciar la mutua interdependencia de las lenguas griega y latina en las distintas fases de su desarrollo
y en su relación común con la lengua indoeuropea.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 75 100

Clases prácticas 75 100

Trabajo del estudiante 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

NIVEL 2: Estudios literarios de las lenguas clásicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la especifidad del fenómeno literario griego y romano en su propio marco temporal y los
vínculos formales, temáticos y de contenido que se trasvasan de un período a otro y que existen entre la
literatura griega y la romana (o viceversa).
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE4 - Los alumnos podrán apreciar los vínculos temáticos y formales entre la literatura griega y la literatura latina en cualquiera de sus
períodos y géneros.
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CE5 - Los alumnos poseerán los conocimientos imprescindibles para detectar en qué grado y bajo qué aspectos las lenguas y las literaturas
de Grecia y Roma han pervivido en la cultura occidental.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 100 100

Clases prácticas 100 100

Trabajo del estudiante 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

NIVEL 2: Estudios sincrónicos y diacrónicos de las lenguas clásicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio puntual y detallado de cuestiones que afectan a la configuración de las lenguas griega y latina
contempladas en su evolución o en momentos concretos de su desarrollo.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.
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CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE2 - Los alumnos serán capaces de discernir los distintos estadios lingüísticos de las lenguas clásicas tanto en su diacronía como en su
sincronía.

CE3 - Los alumnos serán capaces de apreciar la mutua interdependencia de las lenguas griega y latina en las distintas fases de su desarrollo
y en su relación común con la lengua indoeuropea.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 125 100

Clases prácticas 125 100

Trabajo del estudiante 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

NIVEL 2: Tradición y pervivencia del mundo clásico
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la proyección y recepción de la cultura clásica (representada fundamentalmente por su
literatura) en Occidente y de las diferencias y puntos de contactos entre el mundo griego y el romano.
Introducción a los conocimientos instrumentales imprescindibles para la búsqueda y gestión de
información sobre el mundo clásico a través de las nuevas tecnologías.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE4 - Los alumnos podrán apreciar los vínculos temáticos y formales entre la literatura griega y la literatura latina en cualquiera de sus
períodos y géneros.

CE5 - Los alumnos poseerán los conocimientos imprescindibles para detectar en qué grado y bajo qué aspectos las lenguas y las literaturas
de Grecia y Roma han pervivido en la cultura occidental.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 125 100

Clases prácticas 125 100

Trabajo del estudiante 500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y contenidos de
las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán los objetivos principales
de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe entenderse únicamente como
lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la
medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte informático y en pdf.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.
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Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

NIVEL 2: Optativas fuera de materia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la investigación en Filología Clásica a través de la presentación de los proyectos y líneas
de investigación desarrolladas por los Departamentos implicados en la docencia del Máster, tanto en el
ámbito de la lingüística como en el de la literatura.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

CG3 - Los alumnos conocerán las innovaciones metodológicas más recientes en los campos de la Filología Griega y la Lingüística
Indoeuropea y la Filología Latina.

CG4 - Los alumnos apreciarán la confluencia de las aportaciones desde distintos campos del conocimiento en pro de un mismo objetivo
científico.

CG5 - Los alumnos adquirirán las habilidades necesarias para la realización de un trabajo de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 50 100

Clases prácticas 50 100

Trabajo del estudiante 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes, de manera
individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar y debatir sobre
ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos, la
asimilación de los procedimientos para interrogar a los textos, la selección de información, el análisis de las tesis fundamentales, la síntesis
de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la traducción de los mismos.
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Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades consistirán
en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en sus diversas
materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su trabajo, los
profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas
fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio de la clase no-presencial, cuando se
trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en el proceso de
enseñanza.

20.0 30.0

Pruebas de desarrollo y/o presentación de
trabajos realizados de forma autónoma.

70.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster tendrá como objetivo que el estudiante demuestre las competencias adquiridas,
así como el conocimiento y la capacidad de aplicación y manejo de las herramientas fundamentales
en la práctica de la investigación dentro del ámbito de la Filología Clásica. El trabajo, que podrá estar
vinculado a cualquiera de las materias que conforman el plan de estudios del Máster, se expondrá
oralmente, con el fin de comprobar la capacidad expositiva del estudiante.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Los alumnos aumentarán su competencia, en un nivel avanzado, en el análisis lingüístico y literario de los textos griegos y latinos.

CG2 - Los alumnos adquirirán un conocimiento más profundo y específico de las disciplinas inherentes a los estudios del mundo antiguo,
que es la base de la civilización occidental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Los alumnos serán capaces de tomar decisiones sobre la validez y oportunidad del trabajo realizado.

CT2 - Los alumnos podrán identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución.

CT3 - Los alumnos estarán en condiciones de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión.

CT4 - Los alumnos tomarán conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y podrán llevarlo a la práctica.

CT5 - Los alumnos serán capaces de generar nuevas ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Los alumnos poseerán los conocimientos necesarios, actualizados a las más modernas metodologías, para llevar a cabo análisis de
tipo lingüístico o literario sobre los textos antiguos.

CE6 - Los alumnos conocerán y aplicarán las herramientas adecuadas para el ejercicio de la investigación en cualquier área de
conocimiento relacionada con el mundo antiguo.

CE7 - Los alumnos serán capaces de realizar un trabajo de investigación con una estructura adecuada, una redacción clara, una
argumentación sólida y respetando todas las normas de cita y relación de fuentes propias de este tipo de trabajos y asimilando las teorías u
opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema.

CE8 - Los alumnos sabrán exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o no en Filología Clásica,
los resultados de su propia investigación y debatir sobre ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo del estudiante 240 0

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía personalizada y
atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo Fin de Máster. Elaboración de un trabajo individual sobre un tema concreto en el que el alumno deberá demostrar las adquisiciones
de los conocimientos y las competencias contempladas en el conjunto de las materias que componen el máster. Dicho trabajo contará
con un tutor elegido entre los profesores doctores implicados en la docencia del máster, quien se encargará de orientar al estudiante en
la elaboración del trabajo, así como en la preparación de su exposición a través de una acción tutorial individualizada. El Trabajo Fin de
Máster será entregado por escrito y defendido públicamente ante un tribunal.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Presentación y defensa pública de un trabajo
realizado de forma autónoma acorde a la
normativa y objetivos del Máster.

10.0 20.0

Calidad y originalidad del trabajo. 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

20.0 100.0 16.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular de
Universidad

19.3 100.0 16.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado Doctor

2.4 100.0 16.0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 0.8 100.0 16.0

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

5.0 100.0 16.0

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular de
Universidad

11.7 100.0 16.0

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado Doctor

0.8 100.0 16.0

Universidad Autónoma de Madrid Ayudante Doctor 0.8 100.0 16.0

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

1.6 100.0 16.0

Universidad de Alcalá Profesor Titular de
Universidad

2.5 100.0 16.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento para la valoración del progreso y resultados del Máster se guiará por los
procedimientos establecidos en la Comisión de Calidad de la Facultad de Filología de la UCM y por la
Comisión de Calidad del Máster, que es la encargada de elaborar la Memoria Anual de seguimiento del
título de acuerdo a los criterios que marca la Oficina de Calidad de la UCM.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de
cada materia en asignaturas y de los criterios que la Universidad Complutense pueda establecer para la
gestión interna de las adaptaciones. Una Comisión designada al efecto resolverá los posibles conflictos
que puedan surgir en la aplicación de dicha tabla.
PLAN DE ESTUDIOS A EXTINGUIR PLAN DE ESTUDIOS A IMPLANTAR

Del texto antiguo a la edición moderna Del texto antiguo a la edición moderna

Análisis lingüístico de textos griegos Análisis lingüístico de textos griegos

Análisis lingüístico de textos latinos Análisis lingüístico de textos latinos

Análisis literario de textos griegos Análisis literario de textos griegos

Análisis literario de textos latinos Análisis literario de textos latinos

Lengua(s) indoeuropea(s) antigua(s) Lengua(s) indoeuropea(s) antigua(s)

Griego y latín: estudios lingüísticos comparados Griego y latín: estudios lingüísticos comparados

Sociolingüística y bilingüismo: las lenguas en su marco social Sociolingüística y bilingüismo: las lenguas en su marco social

Literatura grecolatina: estudios de literatura comparada Literatura grecolatina: estudios de literatura comparada

Temas, motivos y formas de la literatura latina Temas, motivos y formas de la literatura latina

Temas, motivos y formas de la literatura griega Temas, motivos y formas de la literatura griega

Aspectos diacrónicos del griego Aspectos diacrónicos del griego

Aspectos diacrónicos del latín Aspectos diacrónicos del latín

Aspectos sincrónicos del griego Aspectos sincrónicos del griego

Aspectos sincrónicos del latín Aspectos sincrónicos del latín

Pervivencia del léxico de las lenguas clásicas Pervivencia del léxico de las lenguas clásicas

Pervivencia del mundo clásico Pervivencia del mundo clásico

Pensamiento y sociedad: identidades y divergencias entre Grecia y Roma Pensamiento y sociedad: identidades y divergencias entre Grecia y Roma

Actualidad del mundo clásico Actualidad del mundo clásico

Las nuevas tecnologías aplicadas al estudio de la Filología Clásica Las nuevas tecnologías aplicadas al estudio de la Filología Clásica

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster

Seminarios de investigación Seminarios de investigación

Seminarios de investigación Seminarios de investigación

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311361-28027710 Máster Universitario en Filología Clásica -Facultad de Filología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51054890L Dámaso López García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología 28040 Madrid Madrid
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fildecan@filol.ucm.es 616372315 913945762 Decano de la Facultad de
Filología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre : Convenio Máster UCM, UAM, UAH.pdf

HASH MD5 : 64a6d6cd750405df39b89a2bd2f385b0

Tamaño : 193774
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Apartado 2. Justificación de la propuesta.pdf

HASH MD5 : 4cd7e33eee22d7e668bb3ec692e46e9a

Tamaño : 57897
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes.pdf
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6.1. Otros recursos humanos. 
 
 Para la gestión administrativa de todo lo relacionado con el desarrollo del 
Máster, aparte del personal de Secretaría de Alumnos de las Facultades implicadas en 
la docencia (UCM, UAM y UAH), se cuenta con el apoyo de las Secretarías 
administrativas de los Departamentos vinculados al título (Departamento de Filología 
Griega de la UCM, Departamento de Filología Latina de la UCM, Departamento de 
Filología Clásica de la UAM y Departamento de Filología de la UAH). 
 Asimismo, todo el personal específico de aquellos servicios de apoyo a la 
docencia y la investigación de que se dispone en los centros de impartición de la 
docencia (técnicos informáticos, bibliotecarios y auxiliares de biblioteca, etc) presta 
una continua atención de asesoramiento, orientación y ayuda tanto a los profesores 
como a los alumnos. 
 








 
10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 
 
 El Máster en Filología Clásica se pretende implantar en el curso académico 2013-
2014. 








2. JUSTIFICACIÓN 


 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo. 
 


El Máster en Filología Clásica nace con el propósito de crear un marco de 
docencia encaminada a formar a los alumnos en la investigación en el que se integran, 
por un lado, distintas áreas de conocimiento del ámbito de las Humanidades con el 
denominador común del estudio del Mundo Clásico y su pervivencia (Estudios de 
lingüística indoeuropea, Estudios de lingüística y literatura griega y Estudios de 
lingüística y literatura latina, medieval, renacentista y de tradición clásica), y de otro, la 
práctica totalidad de las universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
lo que permite una oferta diversificada, atractiva y de calidad a alumnos con intereses 
en todas estas áreas de conocimiento vinculadas al estudio del Mundo Clásico desde la 
perspectiva lingüística y literaria. 


Además de que el Máster es interdepartamental e interfacultativo, 
interuniversitario e interdisciplinar, da cabida también a a otras importantes 
instituciones científicas, internacionales, nacionales y locales, como son el Instituto 
Arqueológico Alemán, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el Museo 
Arqueológico Nacional y el Servicio Arqueológico del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares, a través de las cuales los alumnos recibirán la formación complementaria 
más adecuada. 


De esta manera se permite, así, aplicar las sinergias generadas por la 
Comunidad de Madrid y otras instituciones en cuanto a bibliotecas, centros de 
investigación, museos etc., susceptibles de ser aprovechados por su proximidad para 
un desarrollo óptimo del Máster, el cual se encuentra abierto, además, a cuantas 
universidades e instituciones se unan en el futuro. El título propuesto, dado su carácter 
interuniversitario, genera una oferta muy amplia, pues reúne a un número 
significativamente elevado de especialistas en Filología Clásica repartidos por los 
distintos departamentos de las Universidades públicas de Madrid. Su estructura 
garantiza asimismo la integración de todas estas Universidades y permite, además, una 
movilidad de estudiantes real y efectiva, que podrán seguir cursos en todos los centros 
implicados en su docencia, así como formarse en líneas de investigación mucho más 
variadas que si el programa fuera ofertado por una única universidad. 


Dado que en todas las Universidades europeas existe una titulación de Grado 
equiparable a Filología Clásica, es coherente que las Universidades de la Comunidad 
Autónoma de Madrid unan sus esfuerzos para ofertar una titulación como ésta que 
pueda convertirse, además de en complemento y especialización de aquél, en la 
herramienta más útil para obtener la mejor formación del alumno de cara a la 
investigación. Por ello, la justificación académica del Máster está plenamente 
fundamentada. 


En definitiva, la presente oferta, realizada con el esfuerzo conjunto de las 
citadas universidades, constituye un hecho sin parangón en la Universidad pública 
española, pues, mediante un acto de coordinación y convergencia sin precedentes, en 







el que hay que resaltar la generosidad académica de las partes dedicadas a crear este 
nuevo bien común, se ofrece a los estudiantes la mayor concentración de especialistas 
en el Mundo Antiguo existente en la Universidad española. Es de esperar, por tanto, 
que este Programa de Posgrado se convierta en punto de referencia obligado para los 
estudiosos (docentes, discentes e investigadores) del Mundo Antiguo también a nivel 
nacional. 
 
Interés académico-científico: 
 


La proyección profesional que cabe esperar de los titulados en el Máster 
propuesto es altamente versátil. La más habitual hasta ahora había sido la de formar 
un cuadro de docentes de enseñanza media capaces de impartir con absoluta 
solvencia y dinamismo didáctico las materias de Cultura Clásica, Latín y Griego en la 
ESO y el Bachillerato, algo que en la actualidad ha quedado subsumido en el Máster de 
Formación de Profesorado que los licenciados o graduados tienen que cursar para el 
ejercicio profesional de la docencia, pero para lo que el presente Máster de Filología 
Clásica puede ser un complemento de extraordinaria utilidad y provecho. No obstante, 
los egresados en el presente Máster podrán ejercer también sus funciones en los 
sectores de los servicios y la industria cultural. Asimismo, podrán desempeñar su 
profesión en la industria editorial y en aquella conectada a la difusión de la 
información y la cultura histórica y en los institutos de cultura e investigación de tipo 
específico, en instituciones gubernativas y locales dedicadas a la recuperación del 
Patrimonio Histórico, tradiciones e identidades locales. 


Igualmente comporta una formación en Archivística y Biblioteconomía 
tendentes a desempeñar puestos de responsabilidad en la Gestión del Patrimonio 
documental y bibliográfico, sin descuidar otros aspectos como son la Museología, la 
práctica arqueológica, y las actividades de edición y traducción en el sector editorial.  


Además, y  lo que es el objeto principal del Máster, podrán acceder a la 
actividad investigadora en los diversos centros de investigación filológica sobre la 
Antigüedad. En este sentido, y gracias a la amplitud de líneas de investigación 
implantadas en las distintas universidades participantes, los campos de investigación 
que se abren a los alumnos que se matriculen en el Máster son variadísimos. No sólo 
les permiten profundizar en el conocimiento de la tradición lingüística y literaria de la 
Antigüedad Clásica y las ciencias relacionadas con dichas disciplinas, que, como se ha 
dicho hasta la saciedad, constituyen la base lingüística, histórica y cultural de Europa, 
sino que les ofrece la posibilidad de emprender de una manera altamente solvente la 
andadura por el camino de la investigación que conduce a la elaboración de una tesis 
doctoral gracias al elevado perfil y experiencia profesional e investigadora del conjunto 
de profesores de todos los departamentos implicados en la docencia del Máster. 


En general, la experiencia de muchos años demuestra que las titulaciones en 
Filología Clásica dan lugar a titulados enormemente versátiles, con gran capacidad de 
adaptación a toda suerte de situaciones laborales, y con una enorme capacidad de 
aprendizaje en las técnicas laborales sean éstas cuales sean. 
 







2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
 


En la elaboración del plan de estudios del presente Máster se han tenido en 
cuenta otros másteres ya existentes de similares características, especialmente de 
universidades europeas y estadounidenses. Por ello hemos seleccionado la 
justificación de programas equivalentes a la propuesta de Máster en Filología Clásica 
que aquí ofrecemos, en relación a lo cual hay que indicar que, tanto en las 
mencionadas universidades europeas como en las americanas, la enseñanza de la 
Filología Clásica se considera una de las razones del prestigio de la propia Universidad. 
En no pocas de estas universidades los estudios de Filología Clásica, aparte de estar 
estrechamente vinculados a los de Historia Antigua, como es el caso claro, por 
ejemplo, de las Universidades de Oxford y Cambridge, incluyen en gran medida buena 
parte de las materias que conforman el presente Máster y que contemplan un estudio 
sistemático, particular y en su íntima relación con todos los demás, de la lengua y la 
literatura griega y latina, según puede apreciarse en la siguiente descripción de sus 
correspondientes planes de estudios: 
 
*Universidad de Cambridge (Reino Unido): Graduate Studies in Classics at Cambridge. 
http://www.cam.ac.uk/ 


 
A three-year course leads to the Ph.D., for which the sole examined work is an 80,000-


word (max.) thesis. There is no formal coursework, but you will be asked at the end of your first 
year to submit written work sufficient in quality and range to demonstrate your ability to 
complete a successful thesis. Students' work is carefully monitored throughout: they produce 
annual self-assessment reports, and a meeting is arranged to discuss progress early in the third 
year. 


A wide variety of graduate seminars is offered in the various subject areas – Greek and 
Latin Literature, Philosophy, History, Art and Archaeology, Philology and Linguistics, and 
Interdisciplinary Approaches to the Ancient World - and you will be encouraged to participate 
actively in one or more each term. If you need to acquire any further specialist skills, you will be 
entitled to attend any lectures you wish from the University's extensive undergraduate 
lecturing programme, in Classics or any other discipline; in particular, the Faculty currently 
offers training in papyrology, palaeography, epigraphy, Linear B and numismatics. Above all 
your time will be given over to research on your own specialist topic, for which you will hold 
regular discussions with your supervisor. 


When you have submitted your thesis, it will be examined jointly by two experts in the 
relevant area, one of them from Cambridge, one from another university, and discussed at a 
viva with the two examiners. Your Ph.D. thesis, when successfully completed, will represent an 
important and original contribution to knowledge. Many theses go on to become the basis for 
significant publications. 


 
*Universidad de Oxford (Reino Unido): Research degrees MLitt or DPhil (the first stage 
for both being PRS); Taught degrees MPhil Greek and/or Latin Language and 
Literature; MPhil Greek and/or Roman History; MSt Greek and/or Latin Language and 
Literature; MSt Greek and/or Roman History. 
http://www.classics.ox.ac.uk 
 







In Oxford there is a larger concentration of teachers of classical subjects, and of 
graduate students, than anywhere else in the world. In Literature (including Philology) and 
Ancient History (including Archaeology) there are eight established professors, about 65 other 
academic staff, and well over 100 graduate students, while the number of undergraduates 
reading classics is about 600. It is hard to think of any area of classical studies in which there is 
not a specialist teaching in Oxford. The main authors and the main historical periods from the 
Mycenaean world to the Byzantines are all covered, usually by several scholars; and the more 
specialised disciplines, such as Papyrology, Epigraphy, Numismatics and Comparative Philology, 
have several posts devoted to them. 


Every term there are numerous series of seminars, classes and lectures. It is common 
for audiences of thirty or forty, made up of a mixture of graduates and Faculty members, to 
attend such seminars. Many academic visitors come to Oxford simply in order to meet Faculty 
members and to enjoy the full riches of the two great classical libraries, the Bodleian and the 
Sackler. Oxford hosts a large number of research projects or centres; these include the 
Oxyrhynchus Papyri, the Centre for the Study of Ancient Documents, the Beazley Archive (for 
the study of the iconography of Greek art), the Archive of Performances of Greek and Roman 
Drama, the Lexicon of Greek Personal Names and the Mediaeval Latin Dictionary. 


Graduate studies in Classical Languages and Literature and Ancient History are directed 
by the Board of the Faculty of Classics. The two sub-faculties of the Board – Ancient History and 
Classical Archaeology, and Classical Languages and Literature – work in close association over 
the admission and subsequent supervision of graduate students. Those doing graduate work in 
Classical Archaeology will have close contact with those working in the classical Faculties; for 
administrative purposes, however, they fall under the School of Archaeology, and should make 
application to the School. 


 
Otros ejemplos de universidades de la Unión Europea que cuentan con un 


Máster en Filología Clásica similar al que aquí se plantea podrían ser los siguientes: 
 
*Universidad Johannes Gutenberg (Mainz, Alemania). Classical philology (Klassische 
Philologie). 
http://www.uni-mainz.de/ 
 


The course in classical philology comprises the study of cultural, and especially of 
written Greek and Latin documents from the 8th century B.C. through the 8th century A.D. 
During this period, which was so significant for the Western world in terms of intellectual 
history, almost all of the known literary forms of expression emerged. This marked the 
beginning of the ideas the Western world has continuously cultivated, modified and developed 
for almost 3,000 years, and that today exist in all European languages. 


Therefore, the study of classical philology comprises a wide range of subjects: the epic, 
lyric and drama in the field of literature; philosophy, historiography, and rhetoric in the field of 
prose, , as well as law and the state, natural sciences and medicine. In addition, students will 
learn methods for understanding and teaching these subjects. This not only includes textual 
criticism, that is the ability to interpret written documents that have been passed down in 
different ways and over a long period of time, but also the ability to situate these documents in 
their historical context, and to explain and evaluate them. 


Thus, linguistics, literature and history coalesce in the study of classical philology, as 
students need to analyse the language and interpret the form and contents of its documents 
and their diverse functions in order to comprehend the subject. 


 
*Universidad de Tartu (Estonia). Máster’s of Arts (MA) programme in Classical 
Philology. 
http://www.ut.ee/ 







 
The Máster’s study in Classical Philology is based on the baccalaureate (BA) level in this 


subject, i.e. the student has to pass 3 stages of the study (see the baccalaureate programme). 
The knowledge of Greek or Latin (together with the texts of ancient authors) is required at the 
upper level of the BA programme. The student is accepted to the MA study according to the 
written scholarly paper on Greek or Latin (or on ancient culture) and after passing the 
examination (coincides with the final examination in Classical Philology BA). 
The Máster’s study in Classical Philology includes the following subjects: 


* Greek language and literature, 
* Latin language and Roman literature, 
* Ancient culture. 


 
*Universidad de Aarhus (Dinamarca): Greek, Latin, and Classical Philology. 
http://www.au.dk/ 
 


Classical Philology is a traditional term used for the study of the classical languages, 
Greek and Latin, and the ancient Greco-Roman culture from its beginnings to 500 AD. Greek 
and Latin may be taken in a combined study called Classics. This includes a three-year 
Bachelor's part and a two-year Máster's part which offer equal competence in both languages. 
It is also possible to study either Greek or Latin, either as a main subject (two-year 
undergraduate study plus one-and-a-half or two years at Máster's level) or as a second subject 
in combination with a subject from another department. 


The main emphasis in Classical Studies is on the reading of a large selection of Greek 
and/or Latin texts, chiefly from the classical periods, i.e., Greek literature from Homer to c300 
BC, and Roman literature from Plautus to c200 AD. The texts are treated philologically, i.e., read 
in the original language. Difficulties in understanding the language and problems of a literary, 
historic, or cultural nature are dealt with through the help of secondary texts. Much of both 
Greek and Latin literature has a philosophical content or presupposes familiarity with the 
theories and texts of the various Schools of Philosophy. 


However, it is not all language, literature and philosophy. Other aspects of Antiquity 
are also included. Thus, Archaeology and Art History are obligatory disciplines as well as 
Political and Social History, and the History of Religion. 


Classical Studies presuppose some previous knowledge of both Greek and Latin so that 
students who choose to study Latin have some knowledge of Greek, at least to theadvanced 
level taught in upper secondary school. The best preparation is to have both Greek and Latin at 
advanced level in upper secondary school, although this is not obligatory. Each year, 
preparatory courses in Greek and Latin stretching over two semesters are offered. At the same 
time as taking preparatory courses, students may take 
other courses which do not demand language proficiency. 


The Department of Greek and Latin offers a second subject course of study in the 
Classics, aimed at those who wish to teach in upper secondary school. This course differs from a 
second subject course in Greek or Latin in that much of the literature is read in translation 
while only very little is in the original language. 


The one-year course in "Practical and Speculative Rhetoric" is an offer to students from 
other humanistic departments, as well as other faculties. There is an emphasis on the history of 
rhetoric (a two-semester course), including the various attempts at defining rhetorics. The 
practical aspects are also important: the two courses in practical rhetoric and textual analysis 
from a rhetorical perspective aim at improving the student's competencies in oral and written 
composition and performance. 


 
*Universidad de Leipzig (Alemania): 
http://www.uni-leipzig.de 
 







Philology deals with the interpretation of texts and the intellectual development and 
the nature of a people or culture on the basis of their language and literature. In addition to 
Greek philology, Latin philology is part of classical philology. The focus of Latin philology is to 
depict the entire intellectual life of Rome from the start of written testimony until the end of 
antiquity. Studies are completed in six areas: a) Basic problems of Latin philology b) Learning 
and enlarging on the language c) Linguistics d) Literary studies, connected with other arts 
disciplines e) Influence of Latin language and Roman literature f) History of classical philology If 
selected as a major or minor in a Magister Artium programme, the main focus of the basic 
studies is on a), b), c) and d). Students specialise during the advanced studies (major), which are 
related to the topic of the Magister thesis in the field of Latin Philology. Students must acquire 
and consolidate a knowledge of at least two languages (English, French and Italian) so that they 
are equipped to use secondary literature. For Teaching degree see: Latin with Teacher-training. 


 
*Universidad de Ausburgo (Alemania): 
http://www.uni-augsburg.de/ 
 


Gegenstand des Faches "Klassische Philologie, insbesondere Latein" sind die 
Lateinische Sprache und Literatur sowie die Kultur der Antike als wesentliche Grundlagen der 
europäischen Kultur. Einbezogen werden die Griechische Sprache und Literatur, die Rezeption 
der Antike bis zur Gegenwart sowie die Lateinische Sprache und Literatur nach dem Ende der 
Antike, insbesondere in der Frühen Neuzeit (Neulatein). Das Fach kann an der Universität 
Augsburg im Magisterstudium und im Promotionsstudium jeweils als Haupt- oder Nebenfach 
studiert werden. 


 
*Universidad de Munich (Alemania): 
http://www.uni-muenchen.de/ 
 


The “Institut für Allgemeine und Vergleichende Literaturwissenschaft” (Comparative 
Literature) and the Institute “Student und Arbeitsmarkt” at the University of Munich (Germany) 
cooperatively offer a new, two-part study programme for a BA/MA degree in “Comparative 
Literature”, laid out for 6 + 3 semesters. The academic program will consist of “Comparative 
Literature” as the major subject and one minor subject (as a rule a philology). We recommend 
one of the following subjects: Amerikanistik (American Studies), Byzantinistik und 
Neugriechische Philologie (Modern Greek Literature), Deutsch als Fremdsprache (German as a 
Foreign Language), Englische Philologie (English Studies), Finnougristik (Finnish and Hungarian 
Studies), Germanistik (German Studies), Geschichte und Kultur des Nahen Orients und 
Turkologie (Near East and Turkish Studies), Indologie (Indology), Italienische Philologie (Italian 
Literature), Japanologie (Japanese Studies), KLASSISCHE PHILOLOGIE (CLASSICAL 
PHILOLOGY/GREEK AND LATIN), Nordische Philologie (Scandinavian Literatures), Romanistik 
(Romance Studies), Semitistik (Oriental and Hebrew Studies), Sinologie (Chinese Studies), 
Slawistik (Slavonic Literatures). The choice of other subjects is possible by way of exception, but 
a special authorization by the chair of Comparative Literature is required. In Comp Lit, students 
will focus on building an understanding of the special character of “weltliteratur” – 
transcending common lingual, political and cultural borders – and of the necessarily 
interdisciplinary approach to this subject; in doing so, they will acquire some key qualifications 
in polyglot and intercultural communication. 


 
*Universidad de Letonia: Classical Philology Máster Studies 
http://www.lu.lv/ 
 


Degree and/or qualification resulted: Máster of Humanities in Philology 
Requirements entering the programme: higher 







Programme's lenght: 2 years 
Full / part time: full time 
Professional standard (if appropriated): none 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 
 


Una Comisión formada por representantes de las, a su vez, distintas comisiones 
de planes de estudio de los Departamentos implicados en el Máster ha sido la 
encargada de valorar, en primera instancia y en función de la experiencia de anteriores 
planificaciones docentes (licenciatura/grado y doctorado), qué materias eran las que 
debían conformar el núcleo de enseñanzas susceptibles de ser incluidas en una 
titulación como la que aquí se propone teniendo en cuenta, fundamentalmente, el tipo 
de alumno al que van dirigidas y la formación final que los egresados podían adquirir 
una vez cursada la titulación, de cara sobre todo a su incorporación al mundo laboral y 
a la puesta en práctica de las habilidades adquiridas para su futura inmersión en el 
ámbito de la investigación. 


La experiencia de los Departamentos a la cual nos referimos está avalada por el 
hecho de que en ellos ha residido la responsabilidad de elaborar la programación de 
cursos de alta especialización entre los que se incluyen, naturalmente, diversos 
programas de doctorado. El Máster en Filología Clásica cuyo programa se extinguirá en 
el momento en que se implante éste para el que se solicita la Verificación de la ANECA 
se integra actualmente dentro del programa de Doctorado de Estudios del Mundo 
Antiguo, verificado por la ANECA (MCD 2008-00020) y con Mención hacia la Excelencia 
(MEE 2011-0641). 


Por su lado, la presente titulación que se propone ha tenido en cuenta, de 
algún modo, las materias de especialización que conformaban anteriores programas 
de doctorado que contaron con Mención de Calidad reconocida también por la ANECA 
y que son los siguientes: 
 


 Filología Clásica (UCM): Este programa obtuvo la "mención de calidad", de 
acuerdo con el informe favorable de la ANECA (resolución de 28 de mayo de 
2003, Dirección General de Universidades, Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte); igualmente, por resolución de 22 de junio de 2004, obtuvo la 
renovación para el curso académico 2004-2005. Por resolución de 29 de junio 
de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, obtuvo la 
renovación para el curso académico 2005-2006. 


 Culturas en contacto en el Mediterráneo antiguo: ayer y hoy (UAM): Este 
programa obtuvo la “mención de calidad”, de acuerdo con el informe favorable 
de la ANECA (resolución de 22 de junio de 2004, Dirección General de 
Universidades, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte). Se trata de un 
programa interdepartamental e interuniversitario en el que participan las 
universidades Autónoma de Madrid, Autónoma de Barcelona y Valladolid. Por 
resolución de 29 de junio de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación, obtuvo la renovación para el curso académico 2005-2006. 
 







Así pues, la concesión y sucesivas renovaciones de estos dos Doctorados de 
Calidad, más la reciente Mención hacia la Excelencia del programa de doctorado 
Estudios del Mundo Antigo al que daría acceso el presente Máster en Filología Clásica, 
son un índice de calidad indiscutible y también una garantía de futuro. 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 
 


La Comisión encargada de elaborar el plan de estudios del presente Máster, 
aparte de examinar los diferentes diseños de otros Másteres de contenido similar 
implantados tanto en las Universidad extranjeras ya señaladas como en las españolas 
que cuentan con una titulación semejante, ha requerido de distintas asociaciones 
profesionales de especialistas del mundo clásico (Sociedad Española de Estudios 
Clásicos y Sociedad de Estudios Latinos) su opinión acerca de la idoneidad de la 
estructura y contenidos del Plan de Estudios del Título de Máster en Filología Clásica y 
su adecuación a los perfiles profesionales, competencias y habilidades contenidos en 
el mismo. Las respuestas obtenidas hasta la fecha han sido todas positivas. 


Asimismo, para la elaboración del marco que da cabida al contenido que se 
desarrolla en el Máster en Filología Clásica se ha tenido en cuenta la normativa legal 
vigente, en especial: 
 


-la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; 
-la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; 
-el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la 
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título; 
-el Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional; 
-el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios 
oficiales de posgrado; 
-el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales; 
-el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos; 
-la Resolución de 16 de julio de 2008 de la Dirección General de Universidades sobre diversos 
aspectos relativos a las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva ordenación 
universitaria; 
- el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula las competencias básicas que han de 
adquirir los estudiantes de las nuevas titulaciones de Grado y Máster detalladas en el Anexo I, 
apartado 3.3. 


 
Además, se han tenido también en cuenta las recomendaciones para la 


elaboración de este documento de Verificación elaboradas por la ANECA y contenidas 
en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación 
de títulos oficiales (Grado y Máster). 
   
 








4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
4.1. Sistemas de información previos. 
 


Son numerosas las actividades que la Universidad Complutense desarrolla a lo 
largo del curso académico para dar a conocer a los estudiantes el conjunto y la 
especificidad propia de cada una de las titulaciones que imparte. Entre esas 
actividades cabe destacar las siguientes: 
 


o Jornadas de Orientación dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a 
los estudios de la Complutense. 


o Visitas guiadas a los centros organizadas, como la anterior, por el 
Vicerrectorado de Estudiantes para dar a conocer los centros de la Universidad 
Complutense. 


o Participación en el Salón Internacional del Estudiante ("Aula"), un evento en el 
que se ofrece la información requerida por los futuros estudiantes 
universitarios y en el que participa la Universidad Complutense desde sus 
primeras ediciones. 


 
Junto a las actividades descritas, orientada a la difusión de los Títulos Oficiales 


que imparte la Universidad Complutense, el Máster en Filología Clásica facilitará a los 
estudiantes toda la información académica concreta de la titulación para que puedan 
planificar su futuro aprendizaje. Dicha información se pondrá a disposición de los 
estudiantes con antelación suficiente al período de preinscripción y matriculación a 
través de los instrumentos siguientes: 
 


o Publicidad previa de las Guías Docentes de las materias a impartir en el curso 
académico correspondiente. En ellas constará la información no sólo relativa al 
contenido de cada asignatura, sino también al modo de impartición de la 
misma y al procedimiento de evaluación. 


o Publicidad previa de los horarios y del calendario de actividades académicas 
previstas para ese curso. 


 
Esta información se difundirá por los siguientes medios: 


 
o Web de la Universidad Complutense. 
o Web de la Facultad de Filología 
o Web específica y permanentemente actualizada del Máster. 


 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
 


Tanto en la página Web del Máster como en la de la Facultad de Filología y 
constarán los prerrequisitos de admisión para el Máster, plazos de preinscripción y de 
resolución de las solicitudes, y plazos de reclamaciones y matrícula en el Máster, de 







acuerdo a los criterios administrativos establecidos por las dos Universidades en las 
que se pueden matricular los alumnos interesados en cursar el Máster en Filología 
Clásica. Los prerrequisitos serán presentados por la Comisión Coordinadora del Máster 
a través de su coordinador/a a la Comisión de Estudios para la aprobación de la 
propuesta y su presentación a la Junta de Facultad del Centro, que trasladará la misma 
a los órganos competentes de la Universidad para su aprobación y publicidad. Los 
mismos serán públicos a través de las Web de la UCM, la Facultad y los Departamentos 
implicados. 


Este sistema y procedimiento considera la posibilidad de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, para los que se 
reforzarán los servicios generales de apoyo y de asesoramiento, aunque adecuados 
según los casos particulares. 
 
CRITERIOS GENERALES DE ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 
 


Los criterios de acceso son los que determinan con carácter general para el 
acceso a másteres el RD. 1393/2007, modificado por el RD. 861/2010 y las Directrices 
establecidas por la UCM, no estando prevista ninguna prueba específica de acceso. Por 
lo tanto, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución 
de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 


Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos 
al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles 
y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
 
I.‐ Procedimiento. 
 
Primero. Convocatoria. 


Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria 
del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará el número de 
plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y 
procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que haya de 
acompañar a las mismas. Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en 
quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de 
máster en esta Universidad. 
 
Segundo. Preinscripción. 







Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al 
efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid. 
 
Tercero. Prueba de acceso. 


No hay prueba de acceso. 
 
Cuarto. Reserva de plazas. 


La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de 
plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o calificados como 
deportistas de alto nivel. La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que 
queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen 
general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas 
reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación 
a cada máster. 
 
Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad. 


Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que 
tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%, o padezcan 
menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos 
estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las 
condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan 
precisado recursos extraordinarios. 
 
Sexto. Plazas reservadas a deportistas. 


Se reservará un 3% de las plazas disponibles para los estudiantes que, 
reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Superior de 
Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del 
año en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de 
Universidades. Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la actividad 
física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al 
cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel. 
 
Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones. 


Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad 
publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus estudios de 
máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante 
el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de 
adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado 
competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el 
interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de 
reclamación. 
 
II.‐ Adjudicación de plazas y criterios de valoración. 
 







Primero. Prioridades para la adjudicación. 
El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense 


de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y 
formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. 
Asimismo, la admisión a las enseñanzas de Máster podrá prever la posible existencia 
de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios. 
 
Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los 
méritos. 


Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes 
será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requieran, podrán 
realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de 
los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su plan de estudios. La valoración del 
currículo de los solicitantes, y su ulterior priorización, podrá, en su caso, tener en 
cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la 
valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los 
siguientes: 
 


o Valoración de formación previa específica. 
o Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster. 


 
Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la 


documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dispuesto en el 
correspondiente plan de estudios. 
 
Tercero. Adjudicación de plazas. 


La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector 
en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las 
reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se 
realizará mediante un procedimiento conforme a criterios de mérito, igualdad y 
capacidad. 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad en cada Centro se procederá al estudio de las posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados. 
 
CRITERIOS DE ADMISIÓN AL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN FILOLOGÍA CLÁSICA Y 
PERFIL DE INGRESO 
 


El Máster en Filología Clásica asume los criterios generales establecidos por la 
UCM para la admisión a los másteres. No se realizará una prueba específica. El Máster 
en Filología Clásica se recomienda y, por ello, admite a licenciados y graduados en 
Filología y Humanidades en general (Filosofía, Historia, Historia del Arte, etc), aunque 
se pueden contemplar otras vías de acceso debido al carácter de los estudios, así como 
al presumible acceso de estudiantes de otros países. Será preciso tener conocimientos 







previos de las materias impartidas en estas titulaciones, así como conocimientos 
específicos relacionados con las lenguas y las literaturas griega y latina que son objeto 
de estudio dentro del Máster. La lengua que se utilizará en el proceso formativo será el 
español. En caso de no tener el español como lengua materna se acreditará un nivel de 
conocimiento C1 de esta lengua mediante la presentación del correspondiente 
certificado. 


En todo caso, la Comisión Académica del Máster, responsable del proceso de 
admisión, podrá realizar, cuando lo considere oportuno, una entrevista con los 
candidatos, con el fin de proceder a una valoración más adecuada de los méritos 
alegados. Dicha entrevista podrá realizarse por videoconferencia o medios similares. 
 
Los criterios de valoración y su ponderación serán los siguientes: 
 


CRITERIOS DE VALORACIÓN 
MÁXIMO NÚMERO DE 


PUNTOS 
Expediente académico en la titulación de acceso 60 
Curriculum uitae 25 
Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del 
programa 


15 


 
4.3. Apoyo a los estudiantes. 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados. 
 


Aparte de los sistemas informativos que se llevarán a cabo en relación con la 
publicidad y difusión de la titulación, sobre todo a través de la página web del máster, 
está prevista la realización de una Jornada de Presentación del Máster a los alumnos 
matriculados, con el fin de facilitar aún más la orientación e inserción de los 
estudiantes y de tener un primer contacto con los profesores que les van a impartir la 
docencia. Esta jornada se verá complementada con visitas guiadas por los principales 
recursos empleados por los estudiantes: Biblioteca, Biblioteca Histórica, Aulas de 
Informática, Salones de Actos y Seminarios. 


Asimismo se les facilitará el acceso a la documentación que requieran para el 
desarrollo de su actividad académica poniendo a su disposición los recursos físicos y 
electrónicos de que disponen los departamentos implicados en la docencia. Durante 
todo el curso el Coordinador del Máster mantendrá un contacto regular con todos los 
alumnos (mediante reuniones o comunicaciones vía e-mail) para facilitar su 
orientación y garantizar la calidad de su formación académica. 


Se realizarán dos reuniones con todos los alumnos del Máster: una al comienzo 
del curso, la segunda al finalizar el primer semestre. En estas reuniones se abordarán 
todas las cuestiones que atañen a las normas generales de funcionamiento docente e 
investigador, junto con las incidencias generales que hayan podido surgir y que 
servirán para mejorar el desarrollo de las actividades del Máster en cada semestre y en 
cursos posteriores. 
 
 








5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 
estudios. 


 
El Máster en Filología Clásica, debido a la variedad de sus objetivos, está orientado 


tanto a aquellos alumnos, ya docentes profesionales, que buscan contenidos académicos 
que les permitan la profundización, actualización y ampliación de contenidos 
encaminados a distintas capacidades en el mercado laboral, como a los que pretenden 
iniciar su investigación en las líneas ya consolidadas de las universidades participantes, 
habida cuenta, además, de que el perfil de investigación es necesario para casi todas las 
salidas profesionales relacionadas con la Antigüedad. 
 Asimismo, el presente Máster tiene la voluntad de cubrir todos los ámbitos propios 
del estudio de la Filología Clásica en su triple vertiente lingüística, literaria y de tradición y 
pervivencia, y en la idea de que el mundo griego y romano constituyen dos culturas en 
contacto, entre sí y con el resto de pueblos del Mediterráneo. Este análisis de los 
contactos entre lenguas, literaturas y aspectos institucionales, la formación en el empleo 
de métodos de análisis comparado así como en la utilización de modelos de desarrollo 
histórico permite contemplar con otra perspectiva distintas civilizaciones antiguas, como 
el mundo micénico y su entorno, las relaciones lingüísticas entre griego y latín, las 
relaciones entre Roma y otros pueblos itálicos, la situación lingüística en la Península 
Ibérica antes del proceso de romanización, o la religión y el mundo esotérico en el ámbito 
griego y romano. La incorporación a los estudios del Mundo Antiguo de este punto de 
vista no supone tanto una novedad como un paso más en ese progresivo interés que ya 
desde finales de los 70 se despierta por la investigación y el análisis de los contactos y las 
mutuas influencias y transformaciones derivadas de esos contactos, es decir, lo que se ha 
dado en llamar “aculturación”. Semejante estudio interdisciplinar no sólo da cuenta de lo 
fecundo que puede resultar para un conocimiento mayor de aquellas culturas, sino que las 
aproxima en gran medida a nuestra sociedad, por el indiscutible interés y actualidad de los 
temas sobre los que la visión y la experiencia de griegos y romanos pueden aportar alguna 
luz. 
 El Máster está organizado siguiendo un sistema de módulos y materias, 
organizados en créditos ECTS equivalentes, aproximadamente, a 150 horas de trabajo del 
estudiante (25 horas/crédito) y repartidos en dos semestres. 
 


La estructura del Máster es la siguiente: 
 


MÓDULO 1. CRÉDITOS OBLIGATORIOS 
Carácter: Obligatorio  
(18 créditos) 
Período 1º semestre 


§ Del texto antiguo a la edición moderna 
§ Análisis lingüístico de textos de la lengua A (Griego o Latín) 
§ Análisis literario de textos de la lengua A (Griego o Latín) 


Carácter: Optativo MÓDULO 2. CRÉDITOS OPTATIVOS 







Materia 1: Estudios interlingüísticos 
Materia 2: Estudios literarios de las lenguas clásicas 
Materia 3: Estudios sincrónicos y diacrónicos de las lenguas clásicas 
Materia 4: Tradición y pervivencia del mundo clásico 


(30 créditos) 
Período: 1º y 2º semestre 


OPTATIVAS FUERA DE MATERIA 
§ Seminarios de investigación 


MÓDULO 3. TRABAJO FIN DE MÁSTER Carácter: obligatorio 
(12 créditos) 
Período: 2º semestre § Trabajo Fin de Máster 


 
 El alumno deberá cursar 60 créditos repartidos del siguiente modo: 
 


 Módulo 1 (1º semestre)………………………………………………………………………….18 créditos 
 Módulo 2 (1º y 2º semestre)…………………………………………………………………..30 créditos 
 Módulo 3 (2º semestre)………………………………………………………………………….12 créditos 
 TOTAL…………………………………………………………………..………………………………..60 créditos 


 
CRÉDITOS OBLIGATORIOS: 
 


En el Módulo 1 los estudiantes deben cursar obligatoriamente, aparte de los 6 
créditos ECTS correspondientes a la disciplina “Del texto antiguo a la edición moderna”, 12 
créditos ECTS de la primera lengua (Griego o Latín) y su literatura (“Análisis lingüístico de 
textos griegos” o “Análisis lingüístico de textos latinos”, a elegir [6 cr.] + “Análisis literario 
de textos griegos o Análisis literario de textos latinos”, a elegir [6 cr.]). El máster permite, 
mediante estas asignaturas optativas del Módulo 1 de créditos obligatorios, centrarse 
exclusivamente en una de esas lenguas o completar la formación en la segunda lengua, de 
tal forma que, dentro de las Materias 2 y 3 del Módulo 2, los alumnos podrán cursar con 
carácter de optativas el “Análisis lingüístico de textos” y el “Análisis literario de textos” de 
la lengua que no se haya cursado como obligatoria en el Módulo 1.  


El Módulo 3 (“Trabajo Fin de Máster”) consta de 12 créditos ECTS de carácter 
obligatorio. 
 
CRÉDITOS OPTATIVOS: 
 


En el Módulo 2 los estudiantes deben cursar 30 créditos ECTS dentro de las 
Materias 1, 2, 3 y 4 eligiendo de entre los créditos optativos aquellos que mejor se 
adapten a sus intereses, lo cual proporciona la posibilidad, por un lado, de estructurar sus 
estudios en una especialización lingüística o literaria, y, al mismo tiempo, de orientarlos 
hacia los ámbitos culturales griego o latino y a la investigación. 


En relación con esto último, los alumnos que lo deseen podrán cursar los créditos 
de las optativas fuera de Materia que le ofrecen los “Seminarios de investigación” 
vinculados a la lingüística y a la literatura y pervivencia del mundo clásico. 







De este modo, el Máster posee la suficiente flexibilidad para atender una demanda 
razonablemente amplia, según las inclinaciones individuales y preferencias, y permitir al 
estudiante crear su propio itinerario. Asimismo, aquellos alumnos que consideren 
oportuno complementar su formación con materias de títulos de Máster afines desde el 
punto de vista científico a éste de Filología Clásica, podrán hacerlo cursando 12 créditos 
fuera del presente programa. 


Todas las materias se organizan en créditos ECTS, equivalentes cada uno a 25 horas 
de trabajo del estudiante aproximadamente. Dicho trabajo incluye diversas modalidades 
de enseñanza‐aprendizaje, tanto la asistencia a clases presenciales como el trabajo 
personal del estudiante: lecciones magistrales, clases teóricas y prácticas, talleres, 
seminarios, tutorías, exámenes, redacción de trabajos, trabajo personal en biblioteca, 
centros de documentación o editoriales. Además, con objeto de estimular el 
autoaprendizaje, se facilitarán a los estudiantes recursos adicionales (disponibles entre los 
recursos con que cuentan las Universidades participantes en el Máster) tales como 
bibliografía, búsquedas de información digital, uso del campus virtual, acceso a medios 
audiovisuales, asistencia a cursos, seminarios y actividades académicas relacionadas con el 
ámbito de los estudios y que le permitan formar y desarrollar una visión crítica y razonada 
sobre diversos aspectos relacionados con el postgrado. 
 
 COMISIÓN DE COORDINACIÓN: 
 


El Máster cuenta con una Comisión de Coordinación formada por los siguientes 
miembros: 


 Dos Profesores del Departamento de Filología Latina de la UCM. 
 Dos Profesores del Departamento de Filología Griega y Lingüística Indoeuropea de 


la UCM. 
 Dos Profesores del Departamento de Filología Clásica de la UAM. 
 Un Profesor del Departamento de Filología de la UAH. 


 
Las funciones básicas de esta Comisión son las siguientes: 


 
 Estudio y valoración de los méritos de los estudiantes y propuestas de admisión o 


no de cada uno de los solicitantes. 
 Determinación del número de créditos y asignaturas que debe cursar cada 


estudiante. 
 Autorización de modificaciones de matrícula. 
 Propuestas de resolución de convalidaciones. 


 
Dado que el Máster en Filología Clásica está integrado por tres universidades y varios 


departamentos, representados en la Comisión de Coordinación correspondiente, la 
Coordinación General del Máster, a efectos de presidencia de la Comisión de Calidad del 
título, será desempeñada alternativamente por los coordinadores de la UCM y de la UAM, 
dependiendo de la universidad que coordine cada año la titulación. 
 







Esta propuesta se ajusta a lo recogido en el RD 1393/2007 y garantiza la 
adquisición de las competencias programadas para el título. 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia para los títulos de 
Máster: 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias 18 
Optativas 30 
Trabajo Fin de Máster 12 
TOTAL 60 


Tabla 1: Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 
5.3. Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza‐aprendizaje de que 
consta el plan de estudios 
 
5.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS Y MATERIAS (el número inicial de la materia la 
identifica con el módulo correspondiente): 
 
Denominación del Módulo 1 Créditos obligatorios Número de créditos 18 


Carácter Mixto Unidad temporal 1º semestre 


 
1. Breve descripción de los contenidos: 
 Con este Módulo el estudiante adquirirá los conocimientos básicos en relación a la 
compleja fenomenología de la transmisión de los textos griegos y latinos, desde la época 
antigua a la actual, sin perder de vista la propia naturaleza del texto original, pues la 
restitución de su forma originaria es la cuestión primordial de esta disciplina. Asimismo, el 
alumno podrá profundizar en la lectura y comprensión, tanto en su vertiente lingüística 
como literaria, de los textos griegos y latinos desde todos los niveles de la lengua y de las 
formas literarias de la Antigüedad. 
 
2. Competencias (generales, transversales y específicas): 


Además de las competencias básicas, generales y transversales propias del Máster 
(CG1, CG2, CG3, CG4, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5), el estudiante 
adquirirá competencia en materias instrumentales imprescindibles para la adquisición de 
los conocimientos específicos del Máster, tanto por lo que se refiere a la práctica de la 
edición de textos como al análisis de éstos, ya sea desde la perspectiva lingüística ya 
desde la literaria, así como las destrezas técnicas para el manejo de instrumentos de 
consulta y análisis. 


Las competencias específicas, que se desarrollarán en las materias 
correspondientes, son CE1, CE6, CE7 y  CE8 (para la relacionada con la edición de textos), 
CE1, CE2, CE3, CE6, CE7 y CE8 (para el análisis lingüístico) y CE1, CE3, CE4, CE6, CE7 y CE8 
(para el análisis literario). 







 
 
Denominación del Módulo 2 Créditos optativos Número de créditos 30 


Carácter Optativo Unidad temporal 1º y 2º semestre 


 
1. Explicación general del Módulo y breve descripción de su contenido. 


En este Módulo el alumno deberá cursar 30 créditos elegidos entre las distintas 
asignaturas que integran las cuatro materias en que se encuentra organizado: Estudios 
interlingüísticos, Estudios literarios de las lenguas clásicas, Estudios sincrónicos y 
diacrónicos de las lenguas clásicas y Tradición y pervivencia del mundo clásico. Asimismo, 
el estudiante podrá llevar sus estudios hacia una especialización lingüística o literaria, y, al 
mismo tiempo, orientarlos hacia los ámbitos culturales griego o latino y hacia la 
investigación (para lo que podrá cursar, según se dijo, los créditos de las optativas fuera 
de Materia que le ofrecen los “Seminarios de investigación” vinculados a la lingüística y a 
la literatura y la pervivencia del mundo clásico). 
 
2. Competencias (generales, transversales y específicas): 


Además de las competencias básicas, generales y transversales propias del Máster 
(CG1, CG2, CG3, CG4, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5), el estudiante 
profundizará en el estudio de materias instrumentales imprescindibles para la adquisición 
de los conocimientos específicos del Máster, ya sea desde la perspectiva de las lenguas 
griega y latina en su devenir sincrónico o diacrónico o desde la de su mutua interrelación, 
ya desde la perspectiva literaria en relación a la fluencia de las formas literarias griegas en 
Roma o a su pervivencia en el mundo actual. Asimismo, el alumno profundizará también 
en la adquisición de destrezas técnicas para el manejo de instrumentos de consulta y 
análisis. 


Las competencias específicas, que se desarrollarán en las materias 
correspondientes, son CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7 y CE8. 
 
Denominación de la Materia 
2.1 


Estudios 
interlingüísticos 


Número de créditos 18 


Carácter Optativo Unidad temporal 1º y 2º semestre 


 
1. Breve descripción de los contenidos: 
 En esta materia se estudian con profundidad cuestiones particulares que afectan a 
la descripción de las lenguas griega y latina en su propio contexto, y por la relación de 
mutua interdependencia que ha existido, diacrónica y sincrónicamente, entre una y otra. 
Asimismo, se aborda el vínculo existente entre estas dos lenguas de acuerdo a su tronco 
común indoeuropeo y con respecto a otras lenguas surgidas de él. 
 
2. Competencias (generales, transversales y específicas): 


A las CG y CB propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 y 
CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5), se suman fundamentalmente las competencias relacionadas 







con el conocimiento de fenómenos lingüísticos específicos de las lenguas clásicas  y su 
entorno lingüístico (CE1, CE3, CE6, CE7 y CE8). 
 
 
Denominación de la Materia 
2.2 


Estudios literarios de 
las lenguas clásicas 


Número de créditos 24 


Carácter Optativo Unidad temporal 1º y 2º semestre 


 
1. Breve descripción de los contenidos: 
 En esta materia se estudia la especificidad del fenómeno literario griego y romano 
en su propio marco temporal y los vínculos temáticos, formales y de contenido que se 
trasvasan de un período a otro y que existen entre la literatura griega y la romana (o 
viceversa). 
 
2. Competencias (generales, transversales y específicas): 


A las CG y CB propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 y 
CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5), se suman fundamentalmente las competencias relacionadas 
con el conocimiento de fenómenos de naturaleza literaria específicos de las literaturas 
clásicas  y su entorno (CE1, CE4, CE5, CE6, CE7 y CE8). 
 


Denominación de la Materia 
2.3 


Estudios sincrónicos y 
diacrónicos de las 
lenguas clásicas 


Número de créditos 30 


Carácter Optativo Unidad temporal 1º y 2º semestre 


 
1. Breve descripción de los contenidos: 
 En esta materia se estudian puntualmente cuestiones que afectan a la 
configuración de las lenguas griega y latina contempladas en su evolución o en momentos 
concretos de su desarrollo (diacronía y sincronía). 
 
2. Competencias (generales, transversales y específicas): 


A las CG y CB propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 y 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 y CT7), se suman fundamentalmente las competencias 
relacionadas con el conocimiento y adquisición de destrezas para reconocer la casuística 
de los fenómenos lingüísticos propios de las lenguas clásicas (CE1, CE2, CE3, CE6, CE7 y 
CE8). 
 


Denominación de la Materia 
2.4 


Tradición y 
pervivencia del 
mundo clásico 


Número de créditos 30 


Carácter Optativo Unidad temporal 1º y 2º semestre 


 
1. Breve descripción de los contenidos: 







 En esta materia se aborda el estudio de la proyección y recepción de la cultura 
clásica (representada fundamentalmente por su literatura) en Occidente, y se incide en los 
puntos de contacto y en las diferencias que existen entre el pensamiento griego y el 
romano. Asimismo, en esta materia el alumno podrá tener acceso a los conocimientos 
instrumentales imprescindibles para la búsqueda y gestión de información sobre el mundo 
clásico a través de las nuevas tecnologías. 
  
2. Competencias (generales, transversales y específicas): 


A las CG y CB propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 y 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 y CT7), se suman fundamentalmente las competencias 
relacionadas con el conocimiento y adquisición de destrezas para percibir las diferencias y 
paralelos entre Grecia y Roma, constatar el peso de la tradición clásica en la cultura 
occidental y familiarizarse con los nuevos instrumentos tecnológicos y la búsqueda de 
información relacionada con la Filología Clásica (CE1, CE4, CE5, CE6, CE7 y CE8). 
 
Denominación de la Materia 
2.5 


Optativas fuera de 
materia 


Número de créditos 12 


Carácter Optativo Unidad temporal 1º y 2º semestre 


 
1. Breve descripción de los contenidos: 
 En esta materia, y a través del conocimiento que se pondrá a disposición de los 
alumnos sobre los proyectos y líneas de investigación que se desarrollan en los distintos 
departamentos implicados en la docencia del Máster, se profundizará en aspectos 
concretos de la investigación especializada y orientada hacia las líneas preferentes y que 
están en vigor en cada uno de los correspondientes departamentos y universidades. La 
múltiple casuística de los ámbitos de trabajo en que se mueven los profesores 
involucrados en la impartición del Máster quedará, no obstante, delimitada por la 
adscripción de sus proyectos al terreno de la lingüística (que será el contenido de uno de 
los bloques de estos Seminarios de investigación) o al de la literatura (que será el 
contenido del segundo bloque de los Seminarios de investigación). 
 
2. Competencias (generales, transversales y específicas): 


A las CG y CB propias del Módulo (CG1, CG2, CG3, CG4, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 y 
CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5), se suman fundamentalmente las competencias relacionadas 
con el conocimiento en profundidad que los alumnos adquirirán de las principales 
disciplinas que conforman la Filología Clásica y de las innovaciones metodológicas 
aplicadas a esos ámbitos de estudio, así como percibirán el marco científico en el que 
pueden confluir aportaciones desde distintas perspectivas y lograrán adquirir una 
formación avanzada en investigación de alto nivel (CE1, CE6, CE7 y CE8). 
 
Denominación del Módulo 3 Trabajo Fin de Máster Número de créditos 12 


Carácter Obligatorio Unidad temporal 2º semestre 


 







1. Breve descripción de los contenidos: 
El Trabajo Fin de Máster tendrá como objetivo que el estudiante demuestre las 


competencias adquiridas, así como el conocimiento y la capacidad de aplicación y manejo 
de las herramientas fundamentales en la práctica de la investigación dentro del ámbito de 
la Filología Clásica. El trabajo, que podrá estar vinculado a cualquiera de las materias que 
conforman el plan de estudios del Máster, se expondrá oralmente, con el fin de 
comprobar la capacidad expositiva del estudiante. Los trabajos se programarán 
anualmente, a propuesta de profesores y alumnos, y la Comisión de coordinación del 
Máster se asegurará de que todos los alumnos tienen un tema asignado y su 
correspondiente tutor. Las características formales de los trabajos se publicarán en la 
página web del Máster. 
 
2. Competencias (transversales y específicas): 


Además de las CG, CB y CT propias del Máster (CG1, CG2, CB6, CB8, CB9, CB10, 
CT1, CT2, CT3, CT4 y CT5), con la realización de este trabajo el alumno alcanzará las 
competencias CE1, CE6, CE7 y CE8, la primera a través de la aplicación de los 
conocimientos positivos y metodológicos adquiridos a lo largo del máster para la 
realización de un trabajo concreto; el resto a través de la exposición pública, debate y 
defensa ante un auditorio especializado del trabajo realizado (con especial atención a la 
metodología empleada y a la relevancia científica de los resultados obtenidos) y de los 
propios conocimientos y competencias propuestas en el título. 
 
 








6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
 Al tratarse de un Máster interdepartamental e interuniversitario, el número de 
profesores implicados en su docencia es muy abultado y, a resultas de ello, la garantía de 
calidad en cuanto a la docencia y a la investigación en que se apoya el título es 
significativamente alta. De esa manera, la impartición de las distintas materias que 
conforman los módulos del Máster está plenamente garantizada, pues son varios y 
numerosos los especialistas de las universidades y departamentos implicados que tienen 
plena capacidad docente e investigadora para asumir su docencia. 
 Asimismo, la mayor parte de los profesores cuenta con más de veinte años de 
experiencia docente en la Universidad y con una media de tres o cuatro sexenios de 
investigación reconocidos (aunque son bastantes los que han llegado a los cinco y hasta 
seis sexenios de investigación). 
 Por otro lado, el 100% de ellos son doctores y es mayoritaria la figura del profesor 
funcionario (Catedráticos y Titulares de Universidad); hay, no obstante, algunos 
profesores Contratados con titulación de doctor (todos ellos con reciente acreditación de 
la ANECA para promocionar a TU –de la misma forma que hay varios TU acreditados para 
CU–) e investigadores con contrato Juan de la Cierva. En resumen, cada una de estas 
figuras de profesorado por universidades quedaría recogida del siguiente modo (no se 
computan los profesores eméritos): 
 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA PROFESOR NÚMERO 
CU 6 
TU 14 
Contratado Doctor 1 
Ayudante Doctor 1 


Universidad Autónoma 


Contratos Ramón y Cajal 2 
CU 2 


Universidad de Alcalá 
TU 3 
CU 24 
TU 23 
Contratado Doctor 5 
Ayudante Doctor 1 


Universidad Complutense 


Contratos Ramón y Cajal 2 
 TOTAL 84 
 
 
 Del mismo modo, los porcentajes correspondientes a cada tipo de profesor en 
función del total de personal docente implicado en la impartición del Máster serían éstos: 
 







CATEGORÍA PROFESOR Nº %  
CU 32 38 % 
TU 40 48 % 
Contratado Doctor 5 6 % 
Ayudante Doctor 2 3 % 
Contratos Ramón y Cajal 4 5 % 
 TOTAL 84 100 % 


 
El título de Máster en Filología Clásica responde a una vinculación de la 


Universidad con la Sociedad que la sustenta. En ese sentido, hay que hacer notar que 
estos estudios aglutinan toda una serie de investigadores individuales, pero también de 
unos proyectos y grupos de investigación consolidados de indudable calidad (cf. infra) que 
favorecen el conocimiento de la identidad social española, en la medida en la que ésta 
está sustentada en las raíces culturales de la Antigüedad. Por ello, mediante estos 
estudios, la Universidad proporciona a la sociedad la posibilidad de una investigación de 
calidad y una docencia en el nivel más alto que la ley permite. Por otra parte, todos los 
investigadores participantes en el Máster no sólo resumen su actividad en la docencia y 
las publicaciones que generan sus respectivas investigaciones, sino que participan de 
modo continuado y muy activo en todo tipo de actividades de difusión de la investigación: 
conferencias en diversos foros, actividades divulgativas, participación en congresos 
nacionales e internacionales, cursos de actualización didáctica y científica, etc. 


Además, todos ellos tienen vinculación efectiva con una de las Sociedades 
científicas más veteranas de la vida cultural española, la Sociedad Española de Estudios 
Clásicos. No obstante, también se dan vinculaciones con otras Sociedades científicas más 
modernas, pero igualmente activas: la Sociedad de Estudios Latinos, la Sociedad Española 
de Lingüística, la Sociedad Española de Ciencias de las Religiones, el Centro de Estudios del 
Oriente Próximo en la Antigüedad, por poner ejemplos de todos conocidos, y con 
Sociedades Científicas internacionales. El vínculo de estas Sociedades científicas con la 
sociedad está todavía más acentuado y es el lugar donde la actividad de I+D+I resulta 
especialmente relevante. Las investigaciones de buena parte de los participantes en el 
Máster están estrechamente relacionadas con otras investigaciones semejantes en 
distintos países de Europa y de América, como muestra la participación constante de 
investigadores de nuestras Universidades en distintos congresos europeos y americanos. 
En un futuro próximo se intentará mejorar el nivel de investigación y su inserción en la 
comunidad científica internacional mediante la creación de redes conjuntas con otros 
países de Europa o de América. 
 


Relación de Proyectos de investigación (hoy vigentes) vinculados a los profesores 
de la UAM, UAH y UCM que están implicados en la docencia del Máster y cuentan con el 
aval de la financiación del Ministerio de Ciencia e Innovación: 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Cosmogonía y escatología en la antigua Grecia. Influjos y 
paralelos con el Próximo Oriente 
REFERENCIA: FFI2010-17047 







DURACIÓN: 2011-2013 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: La reconstrucción de la religión eslava precristiana. Los 
testimonios textuales y comparativos 
REFERENCIA: FFI2010-16220 
DURACIÓN: 2011-2013 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Estudios sobre el Corpus Hippocraticum y su influencia 
REFERENCIA: FFI2009-10118 
DURACIÓN: 2010-2012 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Falsificaciones y falsificadores de textos antiguos 
(griegos y latinos) 
REFERENCIA: FFI2009-09465 
DURACIÓN: 2010-2012 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Contactos interdialectales en griego antiguo. Estudio a 
partir de los textos epigráficos 
REFERENCIA: FFI 2009-07645 
DURACIÓN: 2010-2012 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Estudios de formación nominal: lenguas paleohispánicas 
e indoeuropeas antiguas 
REFERENCIA: FFI2009-13292-C03-02/FILO 
DURACIÓN: 2010-2012 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Estudio sobre la transmisión, conservación y difusión del 
legado clásico en el medievo hispánico (siglos XIII-XV) 
REFERENCIA: FFI2011-23805 
DURACIÓN: 2012-2014 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Historiografía de la literatura grecolatina en España: de 
la Ilustración al Liberalismo (1778-1850) 
REFERENCIA: FFI2010-14963 
DURACIÓN: 2011-2013 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Los florilegios latinos conservados en España 
REFERENCIA: FIL2009-14489 
DURACIÓN: 2011-2013 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Rección y complementación verbal en griego y en latín 
(II): verbos de proceso, actividad y causativos 
REFERENCIA: FFI2009-13402-C04-02 
DURACIÓN: 2010-2013 







 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Los poetas romanos en España  
REFERENCIA: FFI2011-29372 
DURACIÓN: 2012-2014 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Los adverbios conjuntivos en la épica arcaica y en ático 
clásico: un capítulo desatendido de la gramática griega 
REFERENCIA: FFI2009-13908-C03-01 
DURACIÓN: 2010-2013 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: Estudio de la toponimia de Castilla -La Mancha: 
provincia de Cuenca 
REFERENCIA: FFI2010-21807 
DURACIÓN: 2011-2013 
 
● PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: La comedia y la tragedia romanas. Estudio y tradición 
REFERENCIA: FFI2011-23198 
DURACIÓN: 2012-2014 
 
 El núcleo básico de profesores vinculados, pues, a la docencia del Máster es lo 
suficientemente amplio como para que quede garantizada su impartición en cualquier 
circunstancia, tanto por lo que se refiere a la experiencia docente con la que todos ellos 
cuentan como al alto nivel investigador que ofrecen a la vista de los proyectos de 
investigación vigentes. 
 
 








7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 
 
 Tanto en la Facultad de Filología de la UCM como en la de Filosofía y Letras de 
la UAM (que es donde se impartirá la docencia del Máster, como se especifica en el 
Convenido firmado por las tres Universidades implicadas) se observan los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos (según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad). Asimismo, las instalaciones de la Facultad 
de Filología de la UCM y de la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM, a pesar de 
tratarse de edificios antiguos, están adaptadas para su utilización por las personas 
discapacitadas (con rampas de acceso a la planta baja y ascensores para los pisos 
superiores), existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las personas con 
problemas de movilidad, garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los 
cursos del plan de estudios. Desde los respectivos Decanatos, además, se arbitran las 
medidas pertinentes para que todo estudiante con algún tipo de discapacidad pueda 
seguir sus estudios. 


Asimismo, los medios materiales y servicios indispensables para impartir el 
título están disponibles tanto en la Facultad de Filología de la UCM como en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la UAM. 
 
7.1.1. Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos (Faculta de Filología de 
la UCM). 
 


Los espacios de trabajo destinados al alumno, así como su grado de ocupación 
quedan recogidos en lasiguiente tabla: 
 


 
ESPACIO DE TRABAJO 


 


 
NÚMERO DE 


ESPACIOS 
 


 
CAPACIDAD MEDIA 


 


 
OCUPACIÓN 


 


Anfiteatro 1 400 100% 
Sala de asientos fijos 1 90 100% 
Sala de Juntas 1 90 100% 
Aulas 63 35 100% 
Laboratorios 1 15 100% 
Salas de estudio 8  100% 
Sala de ordenadores 3 10 100% 
Sala de ordenadores móviles  61 100% 
Espacios de custodia de materiales y 
trabajo 


16   


Media de alumnos por grupo 35 
Conexiones a red 81 
Puestos de ordenadores y conexión a red por alumno 37’5 


 







 Asimismo, como apoyo a la investigación y a la realización de trabajos 
concretos, los estudiantes disponen de una excelente dotación de infraestructuras 
informáticas: aparte de las salas de ordenadores y los puntos de conexión a red, 
disponen en toda la Facultad de conexión Wifi, de la misma manera que cuentan con 
el apoyo especializado del personal de la Biblioteca y del Vicedecanato de Nuevas 
Tecnologías en todo aquello que tiene que ver con la gestión de la información 
procedente de la red y con el uso de recursos electrónicos. 
 
7.1.2. Las Bibliotecas de la Facultad de Filología de la UCM. 
 


En el caso concreto de la UCM, los alumnos disponen de varias salas de lectura 
y estudio en las distintas bibliotecas ubicadas en la Facultad de Filología: la Sala 
General del Edificio A y la Biblioteca María Zambrano del Edificio E, aparte de las 
Bibliotecas de los departamentos de Clásicas, Modernas e Hispánicas (en el Edificio B) 
–a lo que hay que sumar, por añadidura, las salas de lectura, atendidas por becarios, 
de los departamentos Filología Italiana, Filología Alemana, Estudios Hebreos y 
Arameos, Estudios Árabes e Islámicos y Filología Francesa–. 
 
7.1.2.1. Horario de atención de las bibliotecas de la Facultad de Filología. 
 


Los horarios de atención al público son los siguientes: 
 


 
SALA 


 


 
UBICACIÓN 


 


 
HORARIO DE ATENCIÓN EN 


SALA 
 


 
HORARIO DE PRÉSTAMO Y 


DEPÓSITO 
 


Bca. General Ed. A (planta baja) L-V: 9:00-21:00 horas 9:00-14:00/15:00-20:30 
Bca. Filología Moderna Ed. A (planta sótano) L-V: 9:00-20:30 horas 9:00-13:00/15:00-20:00 
Bca. Filología Clásica Ed. A (3ª planta) L-V: 9:00-20:00 horas 9:00-14:00/15:00-17:30 
Bca. Filología Hispánica 
y Románica 


Edificio B (4ª planta) L-V: 9:00-20:30 horas 9:00-13:30/15:00-20:00 


 
7.1.3. Fondos bibliográficos de las bibliotecas de la Facultad de Filología de la UCM. 
  
 El material total con que cuentan todas estas bibliotecas de la Facultad de 
Filología de la UCM es el siguiente: 
 


o Libros: 479.397 
o Publicaciones periódicas: 5.052 
o Mapas: 148 
o Fotografías: 6037 
o Bases de datos locales: 37 
o Materiales especiales: vídeos (1505), CD-ROM (548), DVD (728), microformas 


(816), material fonográfico (877), etc. 
 


En la Biblioteca General se puede consulta un fondo de más de 160.000 
volúmenes, 3.000 revistas, 3.600 folletos y una colección de videos y DVD. De toda la  







colección, únicamente 6.000 volúmenes están en libre acceso en la sala e lectura. El 
fondo restante se guarda en el depósito. En esta biblioteca se encuentra información 
de todas las especialidades. 


Por su lado, en la Biblioteca de Filología Hispánica y Románica se encuentran 
recogidos los fondos específicos de lengua y literatura española e hispanoamericana, y 
de filología románica. Se pueden consultar unos 130.000 volúmenes entre libros, 
colección de referencia y revistas, de los que 13.000 están en la sala y el resto en 
depósito. La colección de revistas reúne 2.000 títulos y como colecciones importantes 
hay que destacar las colecciones de teatro y audiovisuales, con más de 1000 títulos 
esta última.  


En la Biblioteca de Filología Moderna se encuentra una colección especializada en 
lenguas  y literaturas de francés, inglés y alemán con un fondo de más de 35.000 
volúmenes y una colección de referencia para la especialidad. En la sala de lectura 
además se puede consultar la obra de creación de literatura alemana. Los libros 
restantes de esta literatura se encuentran en la biblioteca del departamento.  


Por último, la Biblioteca de Filología Clásica reúne un riquísimo fondo especializado 
en este ámbito de estudio de unos 45.000 volúmenes, que sin duda es uno de los más 
importantes entre las bibliotecas especializadas españolas sobre esta materia. La 
colección de revistas asciende a  más de 600 títulos de la especialidad. 


A estos puntos de servicio hay que añadir las bibliotecas de departamento 
donde se da servicio de lectura en sala y préstamo en horario reducido. Estas 
bibliotecas departamentales poseen fondos especializados en las distintas lenguas. Sus 
colecciones son prácticamente únicas en España para la investigación y estudio de 
algunas lenguas, como es el caso de la Biblioteca del Departamento de Estudios 
Hebreos y Arameos y el de la Biblioteca del Departamento de Estudios Árabes e 
Islámicos. 
 
7.1.4. Equipamiento e instalaciones de la Biblioteca General de la Facultad de 
Filología de la UCM. 
 
 Los medios técnicos de que dispone la Biblioteca General para uso de los 
alumnos son los siguientes: 
 


o Equipos para la consulta del Web opac: 29 unidades. 
o PCS de consulta pública: 21 unidades. 
o Escáner de uso público. 


 
Además, en la salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio 


de WIFI a la red de datos de la Universidad. En octubre de 2007 se podían consultar en 
la base de datos 345.448 registros de ejemplar y 222.730 títulos de la biblioteca de 
Filología. De todos ellos, 99.449 corresponden a la recatalogación de fondos ya 
existentes en la biblioteca. En el curso 2006‐2007 el número de títulos de revistas 
asciende a 5.293. Se han incorporado 102 nuevos títulos. La Biblioteca de Hispánicas y 
Románicas, la Biblioteca General y la Biblioteca de Clásicas colaboran en la base de 







datos COMPLUDOC y realizan los vaciados de 75 títulos de revistas que se reciben en la 
biblioteca. 
 
7.1.5. Servicios de las Bibliotecas de la  Facultad de Filología de la UCM. 
 
a) Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 10.321; usuarios 
reales durante el año 2006: 652.320. 
b) Préstamo interbibliotecario. 
c) Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la 
docencia incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los 
profesores. Los alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de 
la asignatura, y ver en la pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición 
la biblioteca de la Universidad Complutense. 
d) Uso de recursos electrónicos. 
e) Cursos de formación de usuarios (calendario en la página web). 
f) Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos 
de primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, 
carteles y guías de consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para los alumnos 
de primer ciclo. Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad 
y utilizando Campus Virtual y presentación en el Encuentro "La adaptación al EEES" 
Cursos de Verano de la UCM. Colaboración de la biblioteca en el curso a profesores 
sobre Campus Virtual organizado en el mes de junio en la Facultad. 
g) Página web. 
h) Exposiciones. 
i) Proyectos de colaboración con el Plan Estratégico de la BUC encaminado a la 
integración en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y del Espacio Europeo 
de Investigación (EEI). 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


Aunque la Facultad de Filología de la UCM dispone de los recursos materiales y 
servicios indispensables, ha previsto no obstante los mecanismos necesarios para 
garantizar el mantenimiento de todas sus instalaciones. Su propósito es actualizar 
anualmente, como ha venido haciendo hasta ahora, estos servicios y poner en marcha 
los planes de adquisición de los mismos con el fin de garantizar su actualización y 
mejora. 
 Entre los mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de 
materiales y servicios la Facultad cuenta con el apoyo de los Gerentes, que tienen a su 
cargo la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones 
de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas de informática y, asimismo, el servicio de 
archivos y bibliotecas vela constanmente por la revisión, actualización y 
mantenimiento de sus servicios. Los medios materiales son los adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 







impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las 
metodologías de enseñanza/aprendizaje, etc. 


En definitiva, tanto los espacios dedicados a bibliotecas, salas de lectura y 
trabajo en grupo como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para 
cubrir lo previsto en los programas de las materias que conforman el Máster. Tal como 
ha venido haciendo hasta ahora, la Facultad de Filología actualizará anualmente todos 
estos servicios y pondrá en marcha los planes de adquisición de los mismos con el fin 
de garantizar su actualización y mejora. De igual manera, los Departamentos de la 
titulación de Filología Clásica (Departamento de Filología Griega y Lingüística 
Indoeuropea y Departamento de Filología Latina) involucrados en el presente Máster 
pondrán al día, como ha venido siendo norma habitual desde hace años, toda la 
bibliografía especializada que se requiera para atender la demanda de las 
investigaciones amparadas por los diversos proyectos de investigación en curso y la 
propia de los alumnos que se inicien en cualquiera de las líneas de trabajo existentes. 
Asimismo, es destacable el esfuerzo de ambos departamentos en ofrecer a profesores 
y alumnos un material y una documentación de primer orden en formato electrónico 
que no deja de ser actualizada periódicamente. 
 
 
 
 
 
 
 








 
8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
 
8.1. Estimación de valores cuantitativos. 
 
 El Máster en Filología Clásica que se extingue, al llevar ya varios años en marcha, 
cuenta con unos resultados objetivos (razonablemente extrapolables al título que se 
pretende implantar) que justifican su continuidad a tenor de los indicadores específicos de 
la Comunidad de Madrid y de la propia UCM que constan en la Memoria anual del título 
elaborada el pasado curso 2011-2012 que recoge los datos del curso académico anterior 
(esto es, 2010-2011). Éstos son los siguientes: 
 
Indicadores específicos de la Comunidad de Madrid (curso 2010-2011): 
 


1. ICM-1 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas: 20  
2. ICM-2 Número de alumnos de nuevo ingreso matriculados: 12 (en el curso 2011-


2012 el número de alumnos de nuevo ingreso fue de 16 –porcentaje de cobertura 
del 80 %– y en el curso 2012-2013 ha sido de 15 –porcentaje de cobertura del 
75%–). 


3. ICM-3 Porcentaje de cobertura: 60% 
4. ICM-4 Tasa de rendimiento del Título: 91’5% 
5. ICM-5 Tasa de abandono del Título: 0’0% 
6. ICM-6 Tasa de eficiencia de los graduados del Título: 101’4% 
7. ICM-7 Tasa de graduación del Título: 101’4% 


 
Indicadores específicos de la Universidad Complutense de Madrid (curso 2010-2011): 
 


8. IUCM-1 Tasa de éxito del Título: 100% 
9. IUCM-2 Tasa de pre-abandono del Título: 0’0% 
10. IUCM-3 Tasa de demanda del Título de Grado en primera opción: - 
11. IUCM-4 Tasa de demanda del Título de Grado en segunda y tercera opción: - 
12.  IUCM-5 Tasa de demanda del Título de Máster: 250% 
13. IUCM-6 Tasa de participación en el Programa de Evaluación Docente: 0’0% 
14. IUCM-7 Tasa de evaluaciones en el Programa de Evaluación Docente: 0’0% 
15. IUCM-8 Tasa de evaluaciones positivas del profesorado: 0’0% 
16. IUCM-9 Tasa de movilidad de los graduados del Título: 0’0% 
17. IUCM-10 Tasa de permeabilidad del Título: No procede 
18. IUCM-11 Tasa de satisfacción con las prácticas externas: No procede 
19. IUCM-12 Tasa de satisfacción con la movilidad: No procede 
20. IUCM-13 Tasa de satisfacción del alumnado con la titulación: - 
21. IUCM-14 Tasa de satisfacción del profesorado con la titulación: - 


 







 
CUADRO RESUMEN COMPARATIVO 


 


Indicadores 
Valor 


Indicadores 
Valor 


propuesto memoria verificada 
Promedio rama Promedio año 


ICM-1 20 30   
ICM-2 12    
ICM-3 60%  90’2% 43’7% 
ICM-4 91’5%  75’5% 74’7% 
ICM-5 0’0%    
ICM-6 101’4%  83% 84’3% 
ICM-7 101’4%    
IUCM-1 100%  89’5% 86’2% 
IUCM-2 0’0%  83% 15’9% 
IUCM-3 -    
IUCM-4 -    
IUCM-5 250%  135’6% 82’6% 
IUCM-6 0’0%  8’9% 10% 
IUCM-7 0’0%  3’2% 4’8% 
IUCM-8 0’0%  3’2% 4’7% 
IUCM-9 0’0%  2’8% 0’0% 
IUCM-10 0’0%    


 
La tabla comparativa que se adjunta a continuación sobre la relación entre el 


número de plazas ofertadas, los datos de matriculación (sólo relativos a los alumnos 
vinculados administrativamente a la UCM –no se contemplan, por tanto, los datos de 
matriculación de la UAM–) y la tasa de alumnos titulados muestra, como puede 
comprobarse también por otros indicadores, un porcentaje significativamente alto de 
alumnos matriculados que culminan con éxito sus estudios y una cobertura 
razonablemente amplia de las plazas ofertadas. 
 


CURSO 
2010-2011 


Máster en Filología 
Clásica 


(Fac. Filología) 


Máster en 
Literatura española 


(Fac. Filología) 


Máster en 
Ciencias de las 


Religiones 
(Fac. Filología) 


Máster en 
Historia y 


Ciencias de la 
Antigüedad (Fac. 


Geog. e Hª) 
Plazas 


ofertadas 
20 50 60 50 


Alumnos 
matriculados  


12 34 18 27 


Alumnos 
titulados 


8 19 9 18 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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